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Expediente Electronico N" ORA-3 l9l2024.-
Resolución No D-ORAN-226/2026.-

VISTO:
Las presentes actuaciones y la situación de revista del S¡. César Maximiliano Sánchez,

Alumno Auxiliar de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta.

CONSIDERANDO:
Que, el Sr. César Maximiliano Sánchez, D.N.l. N" 38.186.331 fue designado en el cargo

de Alumno Auxiliar Docente de Segunda Categoria, para ¡a asignatura "Análisis Matemático l" con
extensión de funciones a'Matemática para Informática" de las carreras Licenciatura en Análisis de
Sistemas y Tecnicatura Universitaria en Programación de la Facultad Regional Orán de la Universidad
Nacional de Salta, a partir de la efectiva toma de posesión en el cargo y por el término de un (l) año o
nueva disposición, tomado posesión el0ó dejunio de 2025, de acuerdo a Resolución N. CA-SO-1332025
y N' D-ORAN- 1671202s.

Que, la Comisión de Asuntos Administr"tivos, Académicos y Presupuestarios del Area de
Ciencias Exactas, solicita la prórroga de Designación del estudiante César Maximiliano Sánchez, en el
cargo antes mencionado, hasta la culminación de las actividades académicas del cuatr¡mestre €n curso y de
acue¡do con el calendario académico vigente.

Que, Dirección General de Administración eleva informe sobre la situación del Sr. César
Maximiliano Sánchez, en el cargo de referencia, otorgando la prónoga solicitada, a partir del 0ó de Junio
y hasta el 26 de Junio de 2026, fecha de finalización del cuatrimestre; siendo necesario la elaboración del
instrumento legal correspondiente.

POR ELLO

LA DECANA DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTICULO lo: Prorrogar la designación del Sr. César Maximiliano Sánchez, D.N.l. N. 38.186.331, en
cargo de Alumno Auxiliar Docente de Segunda Categoría, para la asignatura "Análisis Matemático l" con
extensión de funciones a (Matemát¡ca 

Dara Informática" de las carreras Licenciatur¿ en Análisis de
Sistemas y Tecnicatura Unive¡sitaria en Programación de la Facultad Regional Orán de la Universidad
Nacional de Salta, a partir del 06 de Junio y hasta el 26 de Junio de 2026, fecha de finalización del
cuatrimest¡e, designado por Resolución N' CA-SO-133/2025.

ARTICULO 2': Imputar la cobertura del presente cargo, a las economias que genera el cargo de Alumno
Auxiliar Docente de Segunda Categoría vacante, correspondiente al Inciso I de la Planta Docente de la Sede
Regional Orán en Transición a Facultad, según la Resolución CS-535/2023 de Prónoga del presupuesto

aprobado por Resolución N'CS-444/22 y sus respectivas modificaciones realizadas año 2023, ejercicio
f¡nanciero 2024.-

ARTICULO 3o: Cursar copia al Consejo Directiyo, lnteresado, Secretaría Académica, Dirección General
de Personal, Dirección Ceneral de Administración, Escuela Ciencias Exactas y Oñcina de Personal para su
conocimiento v efectos
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